
ALIMENTOS No.1100131100202020-0048200 

DTE: JUAN CARLOS HERNANDEZ RODRIGUEZ 

DDO: SOLANGIE CALLEJA SOSORIO  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dos (2) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Los informes de visita social que anteceden, agréguense al expediente para que 

obren de conformidad y pónganse en conocimiento de las partes del proceso y 

sus apoderados judiciales través de los correos electrónicos por estos 

suministrados para los fines legales pertinentes.  

Frente a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante, el juzgado le 

informa que la demandada se notificó por conducta concluyente como se 

dispuso en auto del dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021), remítasele 

el expediente en formato digital para su conocimiento.  

 

Por otro lado, el despacho toma nota que la demandada a través de su apoderado 

judicial y dentro del término legal procedió a contestar la demanda de la 

referencia y propuso excepciones de mérito, así como demanda en reconvención 

de fijación de cuota alimentaria. Por secretaría abrase cuaderno separado e 

inclúyase en el mismo dicha demanda de reconvención.  

 

En consecuencia, las partes deben estarse a lo dispuesto en auto de ésta misma 

fecha, indicándoles que en su momento se proveerá sobre el trámite del proceso, 

en razón de que por providencia de la misma fecha se le está impartiendo trámite 

a la demanda de reconvención presentada por la parte demandada.  

 
 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 15 

De hoy 3 DE MARZO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

 

 

ASP 
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GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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